Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 1576 de 2002

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

Definicién de vinculos para la Norma: i=6834; i=6834;
DECRETO 1576 DE 2002

(Julio 31)
Derogado por el art. 56, Decreto Nacional 2566 de 2003
"Por el cual se establecen los estandares de calidad de programas académicos del pregrado en ciencias exactas y naturales".
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica
y la Ley 30 de 1992,y

CONSIDERANDO
Que la educacién superior es un servicio publico esencial de caracter cultural con una funcién social que le es inherente y, que como tal
corresponde al Estado ejercer la regulacion, el control y la vigilancia, en procura de garantizar la calidad y eficiencia en su prestacion;

Que le corresponde al Estado, de acuerdo con el articulo 67 de la Constitucidn Politica y el articulo 32 de la Ley 30 de 1992, velar por la calidad
de la educacién a través del ejercicio de la suprema inspeccién y vigilancia;

Que la Ley 30 de 1992 sefiala como objetivo de la educacion superior y de sus instituciones, prestar a la comunidad un servicio con calidad
referido a los resultados académicos, a los medios y procesos empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y
cuantitativas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institucion;

Que los procesos de evaluacién que apoyen, fomenten y dignifiquen la educacién superior deberdn velar por su calidad, segtn lo dispuesto en el
articulo 32 de la Ley 30 de 1992;

Que el articulo 31 de la Ley 30 de 1992, faculta al Presidente de la RepuUblica para propender por la creacién de mecanismos de evaluacién de la
calidad de los programas académicos de educacién superior, los cuales constituyen un instrumento para garantizar a los estudiantes y a la
sociedad en general, la calidad del servicio que ofrecen las instituciones de educacién superior;

Que es necesario reglamentar los estandares para la creacién y funcionamiento de los programas académicos de pregrado en ciencias exactas y
naturales como biologia, fisica, geologia, matematicas y quimica, instrumento que permite garantizar niveles bésicos de calidad de la oferta
educativa;

Que corresponde al Presidente de la Republica expedir los decretos necesarios para la cumplida ejecucion de las leyes.
DECRETA
CAPITULO |
Oferta y funcionamiento de los programas académicos de pregrado en ciencias exactas y naturales

ARTICULO 19- Informacién sobre el programa. Las instituciones de educacién superior allegardn la documentacién en la cual conste la
informacion que se refiera a los resultados académicos, medios y procesos empleados, infraestructura institucional, dimensiones cualitativas y
cuantitativas y condiciones en que se desarrolla el programa académico en la institucién. Para el efecto, aportaran la informacién relativa a:

1. Justificacién del programa.
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2. Denominacién académica del programa.
3. Aspectos curriculares basicos.

4. Créditos académicos.

5. Formacién investigativa.

6. Proyeccién social.

7. Sistema de seleccién.

8. Sistemas de evaluacién.

9. Personal docente.

10. Dotacién de medios educativos.

11. Infraestructura fisica.

12. Estructura académico-administrativa.
13. Autoevaluacién.

14. Egresados.

15. Bienestar universitario.

16. Publicidad del programa.

ARTICULO 2¢- Justificacién del programa. Se efectuara teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. La existencia de una tradicién investigativa en ciencias exactas y naturales en la institucién educativa. En el caso de creacién de programas
se demostrara la existencia de personal debidamente calificado y estrategias que permitan el desarrollo de la actividad investigativa.

2. La necesidad de generar, utilizar e integrar el conocimiento propio de las ciencias exactas y naturales para el desarrollo del pais y de la regién
en el marco de un contexto globalizado, asi como las tendencias mundiales en el ejercicio cientifico y profesional en el drea del programa.

3. El estado actual de la formacién en ciencias exactas y naturales en el pais y en el mundo y del drea de conocimiento especifica que se
ofrezca, ya sea en biologia, fisica, geologia, matematicas o quimica.

4. Los aportes académicos y el valor social agregado que particularizan la formacién propia de la institucién y el programa con otros de la misma
denominacién o semejantes que ya existan en el pais y en la regién.

5. La coherencia con la misién y el proyecto educativo institucional, PEI.

ARTICULO 32- Denominacién académica del programa. La informacién presentada debera sustentar y especificar la denominacién académica del
programa y la correspondiente titulacién, de conformidad con su naturaleza, duracién y modalidad universitaria de formacién. La denominacién
académica del programa debe ser claramente diferenciable como programa académico de pregrado, asi mismo, ésta no podra ser
particularizada en ninguno de los campos de desempefio de las profesiones a las que hace referencia este decreto, ni tampoco en ninguna de
sus funciones.

El contenido curricular debe corresponder a la denominacién académica y a una tradicién universitaria reconocida a nivel internacional, con el
propdsito de orientar adecuadamente a los estudiantes y a la sociedad, y facilitar la convalidacién y homologacion de titulos. La institucién podra
certificar un énfasis de formacién en concordancia con el contenido curricular registrado.

El titulo que se otorgara serd el que determine la ley.

En caso de que el programa cumpla adicionalmente con las exigencias establecidas en el Decreto 272 de 1998, se podra otorgar, ademas del
titulo que determine la ley, el de licenciado en biologia, fisica, geologia, matematicas o quimica.

El presente decreto rige también para programas con denominacién compuesta por dos términos, uno de los cuales corresponderd a una de las
ciencias exactas y naturales.

PARAGRAFO- En caso de programas con denominacién compuesta por dos términos, uno de ellos correspondiente a una de las ciencias exactas
y naturales y el otro a la ingenieria, estos deberan ajustarse al Decreto 792, del 8 de mayo de 2001.

ARTICULO 49- Aspectos curriculares basicos. El programa debera guardar coherencia con la fundamentacién tedrica, practica y metodolégica de
la biologia, la fisica, la geologia, la matematica, o de la quimica como disciplinas y profesiones, y con los principios y propdésitos que orientan la
formacién desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las competencias y saberes que se espera posean.
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1. Los programas en los ambitos disciplinar y profesional en biologia, fisica, matematicas o quimica propendera por:

1.1. La apropiacién por parte del estudiante de los contenidos y métodos de su disciplina que le permita participar en labores investigativas
fundamentadas en la epistemologia y en las practicas cientificas propias de su campo; desarrollar competencias de comunicaciéon de los
conocimientos y resultados de la investigacién; y aportar a la soluciéon de problemas, tanto en el campo especifico como en contextos
interdisciplinarios.

1.2. La disposicidn para trabajar en equipos interdisciplinarios, en el desarrollo de proyectos investigativos basicos o aplicados, con una actitud
de reconocimiento y apropiacion de los aportes de profesionales de otros campos del saber. Esto incluye la capacidad para consultar a las
comunidades o personas que puedan resultar afectadas por dichos proyectos, asi como las competencias para predecir sus posibles efectos
sobre el entorno.

1.3. El respeto a la riqueza natural, ambiental y cultural del pafs.

1.4. La capacidad para adaptarse y apropiarse de los cambios cientifico-tecnolégicos, y para promover su transferencia a contextos locales, asi
como para proponer nuevas alternativas de desarrollo.

2. Los programas académicos en ciencias exactas y naturales se organizaran teniendo en cuenta las siguientes areas de formacion, sin perjuicio
de la autonomia universitaria:

2.1. Area de fundamentacién en ciencias exactas y naturales:
2.1.1. Reflexion sobre la historia, la naturaleza y las formas de produccién del conocimiento propias de las ciencias.

2.1.2. Abordaje de problemas disciplinarios e interdisciplinarios que permitan entender las Idgicas, los conceptos y los métodos que subyacen a
la formulacién de las teorias cientificas y la reflexién sobre ellas.

2.1.3. Formacidn para interpretar y comunicar la literatura cientifica.

2.1.4. Contenidos generales y actividades académicas que en el campo de las ciencias exactas y naturales son comunes para todas las
disciplinas:

2.1.4.1. Biologia.

2.1.4.2. Quimica.

2.1.4.3. Fisica.

2.1.4.4. Matematicas.
2.1.4.5. Disefio experimental.

2.2. Area de fundamentacién en ciencias sociales y humanas: Comprende aquellos saberes y practicas que complementen la formacién integral
del bidlogo, fisico, gedlogo, matematico o quimico en valores éticos, antropoldgicos, sociales y ambientales.

2.3. Area disciplinaria: Busca la apropiacién y el manejo de conceptos, teorfas, métodos y herramientas de cada una de las disciplinas. Los
componentes minimos deformacién son:

2.3.1. Para el programa de formacién académica en biologia, se exige la formacién tedrica y practica en laboratorios de: bioestadistica; quimica:
organica y analisis quimico; biologia: molecular, celular, del desarrollo y conservacién; bioquimica; fisico-quimica; microbiologia; zoologia;
botanica; fisiologia; genética; ecologia y evolucién.

2.3.2. Para el programa de formacién académica en fisica, se exige la formacidn tedrica y practica en laboratorios de: matematicas: célculo
diferencial, integral, vectorial, ecuaciones diferenciales, algebra lineal y geometria analitica; fisica: moderna, del estado sélido, mecanica clasica,
mecanica cuantica, estadistica, atémica y nuclear; dptica; termodindmica; electromagnetismo y electrénica.

2.3.3. Para el programa de formacién académica en geologia, se exige la formacién tedrica y practica de: cartografia; mineralogia; rocas: igneas,
metamorficas y sedimentarias; estratigrafia; paleontologia; sistemas de informacién geografica; geodindmica; geofisicas; geoquimica; geologia
ambiental; geologia del petréleo; geomorfologia; geologia estructural; geologia regional y de Colombia. Profundizaciones en biologia, fisica,
quimica y matematicas.

2.3.4. Para el programa de formacién académica en matematicas, se exige la formacién tedrica y practica de: calculo: diferencial, integral y
vectorial; dlgebra lineal; dlgebra abstracta: teorias de grupos, teorias de anillos y teoria de cuerpos; ecuaciones diferenciales; geometria:
euclidiana, diferencial; andlisis numérico; analisis matematico; topologia; probabilidad y estadistica; teoria de nimeros; métodos numéricos y
variable compleja.

2.3.5. Para el programa de formacién académica en quimica, se exige la formacidén tedrica y practica en laboratorios de: quimica: estructural y
de enlaces, orgénica, inorganica, analitica, cuantica, ambiental e industrial; fisico-quimica; bioquimica; instrumentacién quimica; profundizacién
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en fisica, matematica y biologia.

3. El programa asegurara el desarrollo de competencias comunicativas que permitan extender el conocimiento disciplinario a situaciones
educativas formales y no formales.

4. El programa exigird un nivel minimo de inglés que permita la comprensién de la literatura cientifica.

5. El programa tendrd una estructura curricular flexible mediante la cual organice los contenidos, las estrategias pedagdgicas y los contextos
posibles de aprendizaje para el desarrollo de las competencias esperadas. Respondera tanto a las necesidades cambiantes de la sociedad como
a las capacidades, vocaciones e intereses particulares de los estudiantes.

PARAGRAFO 1¢- El trabajo de grado puede organizarse, respetando la naturaleza del saber disciplinario, alrededor de alternativas dependientes
de las fortalezas de cada instituciéon de educacidn superior, las cuales pueden ser en las modalidades de préctica investigativa, aplicacién
profesional, pasantias o servicios a la comunidad.

PARAGRAFO 29- Cada Institucién organizard dentro de sus curriculos las dreas de formacidn y sus componentes, asi como otros que considere
pertinentes, en correspondencia con su misién y proyecto educativo institucional.

ARTICULO 5¢- Créditos académicos. En concordancia con el principio de flexibilidad curricular, segln el enfoque y las estrategias pedagdgicas
del programa, éste debe incorporar formas concretas de organizacién de las actividades académicas y practicas que vinculen activa y
participativamente a los estudiantes y garanticen la calidad de su formacién. En este sentido, expresara el trabajo académico de los estudiantes
en créditos académicos, de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 808 de 2002.

ARTICULO. 6°- Formacidn investigativa. El programa hara explicita la forma como se desarrolla la cultura investigativa y el pensamiento critico y
auténomo, que permita a estudiantes y profesores acceder a los nuevos desarrollos del conocimiento. Para tal propésito, el programa deberd
incorporar los medios para desarrollar la investigacion, y para acceder a los mas importantes avances del conocimiento en el campo de la
biologfa, fisica, geologia, matemdticas o quimica.

Igualmente el programa incluird y desarrollard procesos orientados a la formacién investigativa basica de los estudiantes, y contard con
publicaciones y otros medios de informacién que permitan la participacién de los profesores y de los estudiantes y la difusién de sus aportes
investigativos.

Para tal propdsito, la institucion de educacién superior demostraré que maneja e incorpora en sus propuestas de formacion, la investigacion que
se desarrolla en las ciencias exactas y naturales, y la manera como los estudiantes del programa se incorporan a las lineas y proyectos de
investigacién en marcha en la facultad.

La formacién investigativa del bidlogo, el fisico, el gedlogo, el matematico o quimico aseguraré:

1. La comprensién de los procesos de produccién del conocimiento basico y aplicado en el campo de las ciencias exactas y naturales y de la
biologia, fisica, geologia, matematicas o quimica en particular.

2. El desarrollo de capacidades basicas para el disefio y analisis investigativo que permitan aproximaciones comprensivas a fenémenos de
diversa naturaleza.

3. El discernimiento de las responsabilidades éticas inherentes al proceso investigativo y al uso del conocimiento producido.
4. El contacto con diversas formas del trabajo investigativo que permita desarrollar la capacidad de formular un proyecto de investigacion.

ARTICULO. 79- Proyeccién social. El programa hara explicitos las estrategias y proyectos que contribuyan a la formacién y desarrollo en el
estudiante del drea de ciencias exactas y naturales, de un compromiso social responsable que favorezcan el ejercicio de su profesion con visién
social, en las realidades en las cuales estd inmerso.

ARTICULO. 89- Sistema de selecciéon. Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 2566 de 2003. El programa establecera el sistema de
seleccion, admisién y transferencia de los estudiantes y de homologacién de cursos, asi mismo el programa debe asegurar que este sistema sea
equitativo, conocido por los aspirantes y aplicados con transparencia.

ARTICULO. 99- Sistemas de evaluacion. Son criterios académicos que sustentan la permanencia, promocién y grado de los estudiantes.

El programa dard a conocer y aplicard los sistemas de evaluacién de los aprendizajes y el desarrollo de las competencias de los estudiantes,
haciendo explicitos sus propdsitos, criterios, estrategias y técnicas. Las formas de evaluacion seran coherentes con los objetivos de formacion,
las practicas pedagdgicas empleadas y las competencias propuestas.

ARTICULO 10.- Personal docente. El nimero, dedicacién y niveles de formacion cientifica y pedagdgica de los profesores, asi como las formas de
organizacion e interaccion de su trabajo académico (comités, dreas, equipos, grupos, etc.), seran los necesarios y pertinentes para desarrollar
satisfactoriamente todas las actividades académicas e investigativas, en correspondencia con la naturaleza, estructura, complejidad del
programa y nimero de sus alumnos.

Existiran politicas institucionales orientadas al aseguramiento de la infraestructura y dotacién necesarias para el desarrollo de la investigacion,
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asi como incentivos para la participacién de los docentes en la actividad investigativa. También, la institucion tendra politicas para la formacién,
capacitacion y desarrollo permanente de los profesores, tanto en materia disciplinaria como en materia pedagdgica y académica en general.

De igual manera, el disefio y la aplicacién de esta politica de personal docente de la institucién obedecera a criterios de calidad académicay a
procedimientos rigurosos en correspondencia con los estatutos y reglamentos vigentes en la institucién, ordenados en el articulo 123 de la Ley
30 de 1992.

El programa presentard informacién sobre la idoneidad de sus profesores para conducir la actividad académica e investigativa a su cargo, y la
formacién en investigacion, mediante titulos, certificados de experiencia y produccién investigativa, en el drea especifica del conocimiento. En
este sentido, para el ofrecimiento de programasen las ciencias exactas y naturales, los profesores tendran el titulo de doctor (Ph.D.) o, por lo
menos, el de maestria en el area, y acreditar experiencia investigativa con publicaciones en revistas disciplinarias indexadas y con comité
editorial. El requisito de titulo puede obviarse cuando se demuestra experiencia investigativa equivalente.

ARTICULO 11.- Dotacién de medios educativos. El programa garantizard a todos los alumnos y profesores condiciones que favorezcan el acceso
permanente a la informacién, experimentacidn y practica profesional necesarias para adelantar los procesos de investigacién, docencia y
proyeccién social.

Para tal fin, las instituciones de educacién superior contaradn al menos con:

1. Laboratorios de docencia adecuadamente equipados en la facultad, disponibles para el programa, cuyas caracteristicas, actualizacion y
nimero correspondan a los objetivos de formacién y al nimero de estudiantes.

1.1. Para la formacidén en biologia: microscopia; microbiologia; fisiologia vegetal; fisiologia animal; genética; biologia molecular y sistematica.

1.2. Para la formacién en fisica: mecanica; termodinédmica; electromagnetismo; déptica; ondas; fisica moderna; fisica atémica y nuclear, y
electrénica.

1.3. Para la formacidén en geologia: mineralogia; geologia fisica; paleontologia; foto interpretacién; rocas; petrologia sedimentaria y suelos.
1.4. Para la formacién en matematicas: Un aula dotada con computadores y software especializado.
1.5. Para la formacién en quimica: orgdnica; inorganica; analitica; fisico-quimica y bioquimica.

2. Laboratorios de investigacién, adecuadamente equipados y que respondan a los énfasis investigativos definidos por la respectiva unidad
académica.

3. Una biblioteca que cuente con suscripciones vigentes a revistas especializadas relacionadas con el programa: libros, bases de datos y medios
informaticos y telematicos suficientes, actualizados y especializados en el campo de las ciencias exactas y naturales, y afines.

4. Equipos suficientes y adecuados que permitan el uso de tecnologias de informacién, comunicacién e investigacion bibliografica con amplio
acceso a los usuarios del programa.

5. Procesos de capacitacion a los usuarios del programa para la adecuada utilizacién de los recursos.

El programa contara con condiciones logisticas e institucionales suficientes para el desarrollo de trabajos de campo cuando estos hacen parte de
la estrategia curricular. Asi mismo, cuando fuere necesario, la institucion contara con los convenios interinstitucionales y proyectos previamente
acordados, que garanticen una adecuada supervisién cientifica y ética por parte del programa y supervision directa del trabajo de los
estudiantes en el sitio de practica.

ARTICULO 12.- Infraestructura fisica. Las instituciones deberdn contar con una planta fisica adecuada, teniendo en cuenta el nimero de
estudiantes, las modalidades pedagdgicas, las actividades docentes, investigativas, de bienestar, administrativas y de proyeccién social, tanto
en la sede del programa como en los escenarios de practica universitaria.

ARTICULO 13.- Estructura académico-administrativa. EI programa estard adscrito a una unidad académico-administrativa (facultad, escuela,
departamento, centro, instituto, etc.) que se ocupe de los campos de conocimiento y de formacién disciplinaria y profesional de las ciencias
exactas y naturales y que cuente con:

1. Estructuras organizacionales, sistemas confiables de informaciéon y mecanismos de gestiéon que permitan ejecutar procesos de planeacion,
administracién, evaluacién, y seguimiento de los curriculos, de las experiencias investigativas, de los diferentes servicios y recursos.

2. Departamentos u otras unidades académico-administrativas que organicen y desarrollen lineas y proyectos de investigacién en ciencias
exactas y naturales.

3. El apoyo de otras unidades académico-administrativas de la institucion.

ARTICULO 14.- Autoevaluacidn. Existencia de herramientas mediante las cuales realizara este proceso de modo permanente, asi como la revision
periddica del curriculo y de los demds aspectos necesarios para su mejoramiento y actualizacién, de conformidad con el articulo 55 de la Ley 30
de 1992.
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ARTICULO 15.- Egresados. Existencia de politicas y estrategias de seguimiento a sus egresados que permitan:

1. Valorar el impacto social del programa y el desempefio laboral de sus egresados para su revision y reestructuraciéon cuando sea necesario.
2. Aprovechar los desarrollos académicos e investigativos para su actualizacién y mejoramiento profesional.

3. Intercambiar experiencias profesionales e investigativas.

ARTICULO 16.- Bienestar universitario. De conformidad con los articulos 117 y siguientes de la Ley 30 de 1992, la institucién adoptara un plan
general de bienestar que promueva y ejecute acciones tendientes a la creacién de ambientes apropiados para el desarrollo del potencial
individual y colectivo de estudiantes, profesores y personal administrativo del programa. Contard asi mismo con la infraestructura y la dotacién
adecuada para el desarrollo de ese plan, y lo divulgard adecuadamente.

ARTICULO. 17.- Publicidad del programa. La promocién, publicidad y difusién del programa debe expresar con veracidad sus condiciones reales
de funcionamiento, asi como las de la institucion.

CAPITULO II
Procedimientos y evaluacién de la informacién

ARTICULO 18.- Solicitud del registro para programas nuevos o en funcionamiento. A partir de la fecha de la expedicién del presente decreto,
para poder ofrecer y desarrollar un programa académico de pregrado nuevo o en funcionamiento en ciencias exactas y naturales de que trata el
presente decreto como biologia, fisica, geologia, matematicas y quimica, se requiere obtener el registro calificado del mismo.

Para tal efecto, la institucién de educacion superior deberd presentar al Ministro de Educacién Nacional a través del Instituto Colombiano para el
Fomento de la Educacién Superior, Icfes, la documentacién relacionada con los estandares de calidad que se definen en este decreto.

El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, Icfes, con el apoyo de pares académicos seleccionados del banco de pares
académicos del consejo nacional de acreditacién y la comisién nacional de doctorados y maestrias, emitird concepto debidamente motivado
sobre el cumplimiento de los estdndares de calidad al Ministro de Educacién Nacional, atendiendo el término establecido en el articulo 20 del
presente decreto.

ARTICULO 19.- Registro calificado. Emitido el concepto por parte del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, Icfes, el
Ministro de Educacién Nacional decidird sobre la autorizacién del registro calificado del programa, el cual tendrd vigencia de siete (7) afios
contados a partir de la notificacion de la respectiva resolucién que lo autorice.

El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, Icfes, registrara el programa académico de pregrado en ciencias exactas y
naturales de que trata el presente decreto una vez se encuentre en firme el acto de autorizacién efectuado por el Ministro de Educacién
Nacional. El registro se efectuard mediante la asignacién de un cédigo que corresponde al registro calificado en el sistema nacional de
informacién de la educacién superior, Snies.

Los resultados de los procesos de verificacion y registro serdn de conocimiento publico.

Los programas acreditados voluntariamente no tendrdn que adelantar el proceso de verificacién establecido en esta reglamentacion, y se les
otorgard automaticamente el registro calificado.

ARTICULO 20.- Duracién del proceso. La duracién del proceso de verificacion de estandares de cada programa no podrd exceder de diez (10)
meses, contados a partir de la fecha de radicacién de la informacién por parte de la institucién de educacién superior en el Instituto Colombiano
para el Fomento de la Educacién Superior, Icfes.

ARTICULO 21.- Apertura de programas, extensiones y convenios. La apertura de un programa académico de pregrado en ciencias exactas y
naturales de que trata el presente decreto o su extension a otra ciudad, en una seccional de la misma institucién, o mediante convenio con otra
institucién o contrato con la entidad territorial respectiva, se considera como un programa independiente y deberd presentar la informacion
sobre los estandares de calidad establecidos en este decreto, antes de su ofrecimiento y desarrollo.

ARTICULO 22.- Actualizacién del registro calificado. En los procesos de actualizacién del registro calificado que debe efectuarse cada siete (7)
afos, el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, Icfes, hard la correspondiente verificacién de la informacion relativa a
los estandares de calidad. Para el efecto se apoyard en las comunidades académicas, cientificas y profesionales de la ciencias exactas y
naturales de que trata el presente decreto y, cuando lo estime necesario, realizard visitas con el concurso de pares académicos seleccionados
del banco depares académicos del consejo nacional de acreditacién y la comisién nacional de maestrias y doctorados.

ARTICULO 23.- Programas actualmente registrados y en tramite de registro. Los programas académicos de pregrado en ciencias exactas y
naturales de que trata el presente decreto actualmente registrados en el sistema nacional de informacién de la educacién superior, Snies, que
no tengan acreditacién voluntaria en el marco del sistema nacional de acreditacién, tendrén un plazo de dos (2) afios, contados a partir de la
vigencia del presente decreto, para someter a evaluacién la informacién relativa a los estdndares de calidad aqui sefialados.

Los programas cuyas solicitudes de registro hayan sido radicadas ante el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, Icfes,
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con anterioridad a la vigencia de la presente normatividad, podran actualizar la informacién sobre estdndares minimos de calidad en el mismo
plazo sefialado en el inciso anterior. De no presentarse la informacién dentro de éste, se entenderd por desistida la solicitud de registro.

PARAGRAFO -Las instituciones de educacién superior, que cuenten con programas académicos de pregrado en ciencias exactas y naturales
(biologia, fisica, geologia, matematicas y quimica) registrados a la fecha de entrar en rigor el presente decreto, podran continuar otorgando el
titulo o los titulos que estén debidamente autorizados. Otorgado el registro calificado éste reemplazara al existente, sin perjuicio de que las
cohortes iniciadas bajo la vigencia del registro anterior en programas de ciencias exactas y naturales (biologia, fisica, geologia, matematicas y
quimica) con diferente denominacién puedan terminar con dicho registro sus estudios y obtengan el titulo correspondiente.

ARTICULO 24.- Programas en proceso de acreditacién voluntaria. Las instituciones de educacion superior que a la fecha de entrar a regir el
presente decreto hubiesen presentado solicitud de acreditacién voluntaria para programas de ciencias exactas y naturales (biologia, fisica,
geologia, matematicas y quimica), continuaran dicho proceso hasta su culminacién; de obtenerse la acreditacién, el registro calificado les sera
otorgado automaticamente; en caso contrario, el consejo nacional de acreditacién remitird de oficio la documentacién aportada por la institucion
sobre el programa y los conceptos de los pares académicos, al Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, Icfes, para los
efectos del articulo 18 del presente decreto.

ARTICULO 25.- Vigencia. Este decreto rige a partir de su publicaciéon y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Publiquese y cimplase.
Dado en Bogotd, D. C., a 31 de julio de 2002.
ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Educacién Nacional,
Francisco José Lloreda Mera.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 44.892 del 6 de Agosto de 2002

Fecha y hora de creacién: 2025-11-23 11:20:44
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